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DECRETO DE INTERDICCIÒN 

 
En memorial que antecede la señora Guillermina Ospina Tobón, curadora 

nombrada en el presente proceso para representar a su hermana, la señora Rut 

Amor Ospina Tobón eleva solicitud a este despacho de prórroga para presentar 

la rendición de cuentas de los bienes de su hermana. Lo anterior, toda vez que la 

comisaría de familia de la comuna 16, removió a los curadores nombrados en este 

proceso, esto es a Guillermina Ospina Tobón y al señor Gabriel Jaime Ospina 

Salazar y nombró a otros familiares como curadores provisionales dentro del 

proceso administrativo que se llevó allí, impidiendo con ello que se tenga acceso 

a la cuenta del banco BBVA.  

 

Manifiesta la señora Ospina Tobón encontrarse a la espera de respuesta a 

solicitud elevada por ella a dicha entidad, a fin de obtener los extractos y 

movimientos realizados en la cuenta de bancaria y tener los soportes para 

presentar la rendición de cuentas de que trata el artículo 106 de la Ley 1306 de 

2009 y de la cual ya se le había exigido por parte de este despacho.  

 

En vista de lo anterior y ante la imposibilidad declarada por la curadora nombrada 

ha de concedérsele la prórroga para presentar la rendición de cuentas, por treinta 

días calendario más desde la fecha del presente auto, es decir, hasta el día 03 de 

octubre del presente año.  
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